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DEIALDIA 

 

Estella-Lizarrako Udalbatzako kideei dei egiten zaie OHIKO OSOKO 

BILKURARA, datorren 2021eko uztailaren 29an, OSTEGUNA, EGUERDIKO 

ORDU BATEAN (13:00), aurrez aurre, Udaletxeko Osoko Bilkuren Aretoan, 

honekin batera atxikitzen den gai zerrendako gaiak aztertzeko eta erabakitzeko. 

 

Estella-Lizarra, 2021eko uztailaren 26an 

El Alcalde / Alkatea 

 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

 

 

Koldo Leoz Garciandia 

 

Bilkurarako deia egiten da, deialdi honetako gai zerrendako gaiak eztabaidatu eta 

bozkatzeko, Estella-Lizarrako Udalaren administrazio arrunteko erabaki 

proposamenak barne sartzen direlarik. 

 

Udalbatza hau Udaletxeko osoko bilkuren aretoan bertan egin behar denez, 

osasun-normaltasuna hein batean berreskuratu ondoren eta prebentzioko 

arduradunek adierazitako prebentzio-neurriak errespetatuta, bidezkoa da saioak 

egiteko ohiko tokia berreskuratzea, nahiz eta segurtasuna bermatzeko behar diren 

aldaketak egin. 

 

Bilkura arrunta izan arren, gai-zerrendan ez da sartu uztailaren 8ko bilkurako 

aktaren onespen-puntua, arazo teknikoak direla eta, ezin izan baita garaiz prestatu, 

udalbatzako kideei emateko. 

 

 

GAI-ZERRENDA 

 

GOBERNU-ORGANOEN KONTROLA ETA FISKALIZAZIOA 

 

1.- Alkatearen Ebazpenak eta Tokiko Gobernu Batzordeak hartutako erabakiak, 

ohiko azken bilkuratik hartutakoak. 
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IZAERA ERABAKIGARRIA DUTEN XEDAPENAK ETA TXOSTENAK 

 

2.- 2021eko ekainaren 30ean aurrekontuaren gauzatze egoeraren, mugimenduen 

eta diruzaintzako egoeraren berri ematea. 

 

 

3.- Onartzea, hala badagokio, 2021eko aurrekontuko 8. aldaketa. Diru-sarreren 

ondoriozko kredituen sorrera. 

 

4.- Onartzea, hala badagokio, 2021eko aurrekontuko 9. aldaketa. Diru-sarreren 

ondoriozko kredituen sorrera. 

 

5.- Izaera erabakigarria duten premiazko mozioak, halakorik bada. 

 

MOZIO EZ ERABAKIGARRIAK 

 

6.- Izaera ez erabakigarria duten premiazko mozioak, halakorik bada. 

 

7.- Eskariak eta galderak. 
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CONVOCATORIA 

 

Se convoca a los miembros de la corporación del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, 

a la SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, que tendrá lugar el próximo JUEVES día 

29 de julio de 2021 a las TRECE HORAS (13:00), de manera presencial en el 

salón de plenos de la casa consistorial, al objeto de tratar y resolver lo procedente 

sobre los asuntos del Orden del día adjunto. 

 

Estella-Lizarra, 26 de julio de 2021 

El alcalde / Alkatea 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

Koldo Leoz Garciandia 

 

Se convoca sesión al objeto de debatir y votar sobre los asuntos incluidos en el 

Orden del día de la presente convocatoria, que incluye propuestas de acuerdo de 

administración ordinaria del Ayuntamiento de Estella-Lizarra. 

 

En cuanto a la procedencia de celebrar este pleno de manera presencial en el salón 

de plenos de la casa consistorial, una vez recuperada en parte la normalidad 

sanitaria, y respetando las medidas de prevención señaladas por el personal 

responsable de prevención, procede recuperar el lugar habitual de celebración de 

sesiones, si bien con los cambios precisos para garantizar la seguridad. 

 

Aun siendo una sesión de carácter ordinario, el orden del día no incluye el punto 

de aprobación del acta de la sesión del día 8 de julio, ya que por problemas técnicos 

no ha sido posible su elaboración con la suficiente antelación para su entrega a los 

miembros de la corporación. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

1.- Resoluciones de alcaldía y acuerdos de la junta de gobierno local adoptados 

desde la última sesión ordinaria. 
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ACUERDOS Y EXPEDIENTES DE CARÁCTER RESOLUTIVO 

 

2.- Dar cuenta de la información relativa al estado de ejecución del presupuesto y 

movimientos y situación de tesorería a fecha 30 de junio de 2021. 

 

3.- Aprobación, si procede, de la modificación presupuestaria nº 8 al presupuesto 

de 2021. Generación de créditos por ingresos. 

 

4.- Aprobación, si procede, de la modificación presupuestaria nº 9 al presupuesto 

de 2021. Generación de créditos por ingresos. 

 

5.- Mociones de urgencia de carácter resolutivo, si las hubiere. 

 

MOCIONES NO RESOLUTIVAS 

 

6.- Mociones de urgencia de carácter no resolutivo, si las hubiere. 

 

7.- Ruegos y preguntas. 
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PLENO AGOSTO 2021 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

HACIENDA / SERVICIOS GENERALES 

JULIO 2021 
FECHA Nº ÁREA DESCRIPCIÓN 

01-jul-21 224 HACIENDA Relación de facturas nº 133 de 01-07-21 

02-jul-21 225 SERVICIOS 
Aprobación y adjudicación de la obra de mejora en escuela 
infantil Arieta Haur-Eskola 

02-jul-21 226 ARBITRIOS Aprobación liquidaciones plusvalía 

05-jul-21 227 E.I ARIETA H.E
Aprobación cuotas julio 2021 Escuela Infantil Arieta Haur 
Eskola 

06-jul-21 228 SECRETARÍA 
Interposición recurso contencioso-administrativo frente a 
resolución nº 00932/2021 del TAN 

07-jul-21 229 HACIENDA 
Desestimación inicio de expediente de responsabilidad 
patrimonial 

08-jul-21 230 SSB Ayuda de Urgencia. Expte 4746 

08-jul-21 231 CULTURA 
Autorización realización jornada puertas abiertas a la 
Comparsa. 

09-jul-21 232 SSB 
Aprobando rolde prestación del servicio de atención 
domiciliaria, junio 

09-jul-21 233 SECRETARÍA  Cancelación fiestas patronales 2021 

12-jul-21 234 CULTURA 
Denegando realización comida popular en frontón Lizarra el 2 
de agosto 

12-jul-21 235 SSB Ayuda de Urgencia Expte. 5145 

12-jul-21 236 DEPORTES 
Subv. CD Izarra gastos mantenimiento campo de fútbol de 
Merkatondoa 

12-jul-21 237 ARBITRIOS 
Acumulando y desestimando recursos de reposición plusvalía 
335/2020 

13-jul-21 238 ARBITRIOS Aprobación tasas inhumación mayo 2021 

13-jul-21 239 ARBITRIOS 
Desistir recurso Contencioso-Administrativo PA 344-2019 
plusvalía 

13-jul-21 240 ARBITRIOS 
Desistir recurso Contencioso-Administrativo PA 149-2016 
plusvalía 

14-jul-21 241 ARBITRIOS Aprobación tasas inhumación junio 2021 

14-jul-21 242 SECRETARÍA 
Admitir a trámite revisión de oficio de las retribuciones brutas 
percibidas por los concejales No Adscritos 

14-jul-21 243 ARBITRIOS Aprobación liquidaciones de plusvalía 

15-jul-21 244 SSB 
Aprobación recibos ludovacaciones verano 2021 
(preinscripciones 11 junio - 9 julio) 

15-jul-21 245 SSB 
Dar de baja parcialmente 2 recibos de la Resolución nº 
207/2021 Ludovacaciones 

16-jul-21 246 SSB Aprobación recibos Servicio conciliación 2021 

19-jul-21 247 SSB Ayuda de Urgencia expte 4259 

20-jul-21 248 HACIENDA 
Trámite de audiencia previa a la resolución expediente de 
reclamación responsabilidad patrimonial 

20-jul-21 249 SSB Ayuda de Urgencia expte 2706 

21-jul-21 250 SSB Ayuda de Urgencia expte 3261 

21-jul-21 251 SSB Ayuda de Urgencia expte 3356 

21-jul-21 252 ARBITRIOS Anulaciones IVTM 2021 

21-jul-21 253 ARBITRIOS Devoluciones trimestres IVTM2021 bajas definitivas 
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PLENO AGOSTO 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
URBANISMO 

JULIO DE 2021 

Nº Fecha DESCRIPCIÓN 

51 01/07/2021 Licencia de obra para porche en C/Leyre, 8 

52 01/07/2021 Licencia de obra para reforma vivienda en C/Ibarra II, 39 

53 02/07/2021 Liencia vallado vía pública Pº Inmaculada, 6-bajo, accesorio 

54 06/07/2021 Licencia 1ª Utilizacion grupo 4 viviendas, ascensor y envolvente termica en 
C/Mayor, 20 

55 15/07/2021 Licencia de obra para construcción edificio de 9 viviendas, trasteros y garaje, 
en C/María de Azpilicueta nº 3. 
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PLENO AGOSTO 2021 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

PATRONATO 

JULIO 2021 

FECHA Nº ÁREA DESCRIPCIÓN 

6-jul.-21 17 HACIENDA Concesión subv. empadronados curso 2020/2021 



RELACIÓN RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

POLICÍA JULIO 2021 

FECHA NÚMERO DESCRIPCIÓN
06/07/2021 246-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 247-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 248-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 249-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 250-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 251-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 252-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 253-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
06/07/2021 254-P/2021 Sanción infracción comportamiento incívico 
06/07/2021 255-P/2021 Sanción infracción perro suelto 
06/07/2021 256-P/2021 Sanción infracción perro suelto 
06/07/2021 257-P/2021 Sanción infracción perro suelto 
06/07/2021 258-P/2021 Sanción infracción no recoger excrementos perro 
07/07/2021 259-P/2021 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 

07/07/2021 260-P/2021 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
limpieza viaria 

07/07/2021 261-P/2021 Incoación expediente sancionador perro abandonado 
07/07/2021 262-P/2021 Incoación expediente sancionador perro suelto 
07/07/2021 263-P/2021 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 
07/07/2021 264-P/2021 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 
07/07/2021 265-P/2021 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 
07/07/2021 266-P/2021 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 
07/07/2021 267-P/2021 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 
07/07/2021 268-P/2021 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 
07/07/2021 269-P/2021 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 
07/07/2021 270-P/2021 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 
07/07/2021 271-P/2021 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 

07/07/2021 272-P/2021 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
limpieza viaria 

07/07/2021 273-P/2021 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
limpieza viaria 

07/07/2021 274-P/2021 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 

08/07/2021 275-P/2021 
Remisión expediente e informe de alegaciones al TAN R.A. 
21-00383 

12/07/2021 276-P/2021 
Remisión expediente e informe de alegaciones al TAN R.A. 
21-01236 

12/07/2021 277-P/2021 
Remisión expediente e informe de alegaciones al TAN R.A. 
21-01237 

13/07/2021 278-P/2021 Sanción Ley 4/2015 

14/07/2021 279-P/2021 
Desestimación recurso de reposición infracción ordenanza 
limpieza viaria 

15/07/2021 280-P/2021 
Remisión expediente e informe de alegaciones TAN R.A. 
21-01162 

15/07/2021 281-P/2021 
Remisión expediente e informe de alegaciones TAN R.A. 
21-01161 

20/07/2021 282-P/2021 
Remisión expediente e informe de alegaciones TAN R.A. 
21-00276 

20/07/2021 283-P/2021 Sanción Ley 4/2015 
20/07/2021 284-P/2021 Sanción infracción comportamiento incívico 



21/07/2021 285-P/2021 
Remisión expediente e informe de alegaciones TAN R.A. 
21-01249 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(PLENO 29/07/2021) 

2.- AVANCE DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

ORDINARIO Y MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE TESORERÍA A 30-6-2021. 

El artículo 239 de la Ley Foral 2/1995, de 10 marzo, de las Haciendas Locales 

de Navarra, dispone que “La Intervención de la entidad local remitirá al pleno de 

la misma, por conducto de la presidencia, información de la ejecución de los 

presupuestos y demás aspectos contables que el pleno demande, en los plazos 

y con la periodicidad que aquél establezca”. 

El pleno de esta entidad el 3-8-2006 acordó que la información sobre el estado 

de ejecución del presupuesto y movimientos y situación de tesorería fuera 

elevada a este órgano colegiado con una periodicidad de cuatrimestral, en la 

primera sesión ordinaria tras el vencimiento del cuatrimestre correspondiente, 

salvo circunstancias excepcionales debidamente acreditadas. 

Por acuerdo de pleno de 1-8-2016 se cambió la citada periodicidad a trimestral, 

motivada en el artículo 16 de la Orden HPA/2105/2012, de 1 de octubre, 

(modificada por la  Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre), por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 

Orgánica 2/20012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, que establece la documentación a enviar al Estado trimestralmente.  

En ejecución de lo citado, el servicio de intervención ha realizado un avance el 

estado de ejecución del presupuesto y movimientos y situación de tesorería a 

30-06-2021, al amparo de lo dispuesto en las reglas 418 y siguientes del Decreto 

272/1998, de 21 de septiembre, comprensiva de: 

a) Ejecución del presupuesto de ingresos corrientes. 

b) Ejecución del presupuesto de gastos corrientes y de sus modificaciones. 

c) Movimientos y situación de la tesorería.  

Para ello ha seguido en el presupuesto de ingresos la estructura de “a nivel de 

capítulo económico” y “a nivel de partidas presupuestaría”; y en el presupuesto 

de gastos, la estructura de “a nivel de capítulo económico” y “a nivel de aplicación 

presupuestaria ordenada por bolsas de vinculación jurídica”. El extracto de su 

contenido se detalla a continuación: 



AYUNTAMIENTO PATRONATO

INGRESOS INGRESOS

Previsiones iniciales 12.735.025,00 € 371.310,00 €

Modificaciones 6.744.645,34 € 4.180,00 €

Previsiones definitivas 19.479.670,34 € 375.490,00 €

Derechos reconocidos 5.087.995,24 € 72.634,50 €

Cobros 4.171.085,00 € 71.354,16 €

Pendientes 916.910,24 € 1.280,34 €

AYUNTAMIENTO PATRONATO

GASTOS GASTOS

Previsiones iniciales 12.735.025,00 € 371.310,00 €

Modificaciones 6.744.645,34 € 4.180,00 €

Previsiones definitivas 19.479.670,34 € 375.490,00 €

Obligaciones rec. netas 4.754.852,32 € 158.925,93 €

Pagos 4.649.124,33 € 158.925,93 €

Pendientes 105.727,99 €

Movimiento y situación de la tesorería: 

AYUNTAMIENTO PATRONATO

Existencias iniciales 7.339.934,64 € 23.782,93 €

Cobros 13.362.510,54 € 81.527,01 €

Pagos 13.977.716,26 € 159.324,79 €

Existencias finales 6.724.728,92 € -54.014,85 €

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley Foral 2/1995, de 10 

de marzo de Haciendas Locales de Navarra, y con el dictamen favorable emitido 

por la Comisión Informativa Especial de Cuentas y Hacienda de fecha 26 de julio 

de 2021 conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento orgánico 

municipal, SE ACUERDA

Primero.- Darse por enterados de la información relativa al avance del estado 

de ejecución del presupuesto y movimientos y situación de Tesorería a 30-06-

2021, que obra en el expediente de la presente sesión, elevada por el Servicio 

de Intervención. 

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Servicio de Intervención y proceder a 

la incorporación del mismo al expediente de su razón. 

Estella-Lizarra, 26 de julio de 2021 

El alcalde / Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Koldo Leoz Garciandia. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(PLENO 29/07/2021) 

3.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 8 AL PRESUPUESTO 

PARA 2021. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS. 

Por Resolución 38E/2021, de 29 de junio, de la Directora General del Políticas 

Migratorias, se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales y 

entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para proyectos e promoción de 

la convivencia intelectual y lucha contra el racismo y la xenofobia, para el año 

2021. 

Se concede al Ayuntamiento de Estella-Lizarra subvención por importe de 

31.000 € para los siguientes proyectos: 

Modalidad Expediente Proyecto Cuantía 

solicitada 

Cuantía 

concedida 

B. Ejecución 

planes actuación 

0011-3608-

2021-000030 

Ejecución del plan de 

actuación en materia de 

migraciones para la 

convivencia intelectual. 

25.000,00 € 25.000,00 € 

B.2. Acciones 

puntuales de 

sensibilización y 

promoción 

0011-3608-

2021-000032 

I Encuentro estatal de mujeres 

migrantes referentes 

6.000,00 € 6.000,00 € 

El desglose de gastos por proyecto:

Ejecución del plan de actuación en materia de migraciones para la convivencia 

intelectual. 
Nº Concepto de gasto Grupo de 

partida 
Unidades 
necesarias 

Coste 
unitario 
mensual 

Duración en
meses 

Coste total

1 Asistencia técnica 
campaña 
sensibilización empleo 
doméstico 

D.3.1. Servicios 
técnicos y 
profesionales 

1,00 600,00 € 3,00 1.800,00 € 

2 Asistencia técnica canal 
divulgación 

D.3.1. Servicios 
técnicos y 
profesionales 

1,00 1.086,60 € 4,00 4.346,40 € 

3 Diseño y ejecución 
programa alfabetización 
y refuerzo escolar 

D.1.1. Gastos de 
personas 
(Salarios) 

1,00 1.594,45 € 6,00 9.566,70 € 

4 Diseño y ejecución 
programa alfabetización 
y refuerzo escolar 

D.1.2. Gastos de 
personal 
(Seguridad 
Social) 

1,00 508,15 € 6,00 3.048,90 € 



5 Programa 
alfabetización y 
refuerzo escolar, 
coordinación 

D.3.1. Servicios 
técnicos y 
profesionales 

1,00 303,00 € 6,00 1.818,00 € 

6 Asistencia técnica 
diagnostico centros 
educativos 

D.3.1. Servicios 
técnicos y 
profesionales 

1,00 1.105,00 € 4,00 4.420,00 € 

Suma 25.000,00 €

I Encuentro estatal de mujeres migrantes referentes 
Nº Concepto de gasto Grupo de 

partida 

Unidades 

necesarias 

Coste 

unitario 

mensual 

Duración en 

meses 

Coste total

1 A.1.1. Reunión previa 

de planificación  

D.3.1. Servicios 

técnicos y 

profesionales 

1,00 300,00 € 1,00 300,00 € 

2 A.1.2. Elaboración de la 

estructura del 

Encuentro  

D.3.1. Servicios 

técnicos y 

profesionales 

1,00 350,00 € 1,00 350,00 € 

3 A.1.3. Fase de diseño 

del Encuentro. 

D.1.1. Gastos de 

personas 

(salarios) 

1,00 220,77 € 6,00 1.324,62 € 

4 A.1.3. Fase de diseño 

del Encuentro. 

D.1.2. Gastos de 

personal 

(seguridad 

social) 

1,00 70,36 € 6,00 422,16 € 

5 A.1.3. Fase de diseño 

del Encuentro. 

D.3.1. Servicios 

técnicos y 

profesionales 

1,00 853,22 € 1,00 853,22 € 

6 A.1.4. Presentación y 

comunicación inicial del 

Encuentro.  

D.3.1. Servicios 

técnicos y 

profesionales 

1,00 300,00 € 1,00 300,00 € 

7 A.1.5. Desarrollo del 

Encuentro 

D.3.1. Servicios 

técnicos y 

profesionales 

1,00 1.000,00 € 1,00 1.000,00 € 

8 A.1.5. Desarrollo del 

Encuentro 

D.2.1. Viajes y 

dietas 

1,00 1.000,00 € 1,00 1.000,00 € 

9 A.1.6. Evaluación y 

memoria final del 

Encuentro 

D.3.1. Servicios 

técnicos y 

profesionales 

1,00 450,00 € 1,00 450,00 € 

SUMA 6.000,00 €

El resumen de proyectos presentados y subvencionados: 

SUBVENCIÓN  
PERSONAL 

PROPIO  

CONTRATO 

EXTERNO  

Ejecución del Plan de Actuación en materia de 

migraciones para la convivencia intercultural en 

Estella Lizarra. año 1 (2021) 

25.000,00 € 13.000,00 € 12.000,00 € 

I encuentro estatal de mujeres migrantes 6.000,00 € 1.800,00 € 4.200,00 € 

Total 31.000,00 € 14.800,00 € 16.200,00 € 
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En el presupuesto de 2021 a la fecha, no existe consignación presupuestaria 

suficiente para ejecutar la totalidad de los proyectos presentados y 

subvencionados. 

Fun Ec Descripción Prev. Iniciales Total MC PD Saldo Disp. Autoriz. Disposiciones

23990 2269900 Acciones 

migración 

5.000,00 € 10.000,00 € 15.000,00 € 3.130,00 € 11.870,00 € 4.467,99 

En base a los antecedentes, y para dar cobertura presupuestaria a los programa 

expuestos, es preciso tramita una modificación presupuestaria, generación de 

crédito por ingresos, financiado con la subvención concedida, ambos por importe 

de 31.000 €. 

En el ejercicio de la competencia prevista en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y con el dictamen 

favorable emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas y Hacienda 

de fecha 26 de julio de 2021 conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del 

Reglamento orgánico municipal, SE ACUERDA

Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria número 8, 

Generación de Créditos por Ingresos, por importe de 31.000,00 €, así como su 

financiación con la subvención por el mismo importe, concedida por Gobierno de 

Navarra, que entrará en vigor con el acuerdo de aprobación. 
Fun.  Eco. Generación Créditos por ingresos Importe

23990 2269900 ACCIONES MIGRACIÓN 16.200,00 €

23990 1310000 PERSONAL LABORAL MIGRACIÓN 11.170,00 €

23990 1600000 S. SOCIAL PERSONAL MIGRACIÓN 3.630,00 €

SUMA 31.000,00 €

Eco. FINANCIACIÓN 

4505003 SUBVENCIÓN POLÍTICAS MIGRATORIAS 31.000,00 €

Segundo.- Facultar al señor alcalde o a quien legamente le sustituya a firmar 

cuantos documentos sean necesarios en virtud de este acuerdo. 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al área de intervención a los efectos 

oportunos, y proceder a la incorporación en el expediente de su razón. 

Estella-Lizarra, 26 de julio de 2021 

El alcalde / Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Koldo Leoz Garciandia. 



               Secretaría/Idazkaritza 
 

 
Paseo de la Inmaculada, 1/ Sorkunde Garbia, 1 

31200 Estella-Lizarra  
948 54 82 15 / joseluis.navarro@estella-lizarra.com 

PROPUESTA DE ACUERDO 

(PLENO 29/07/2021) 

 

4.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 9 AL PRESUPUESTO 

PARA 2021. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS. 

 

Por Resolución 175/2021, de 23 de Abril, de la Directora General del Política de 

Empresa, Proyección Internacional y Trabajo, se aprueba el gasto y las bases 

reguladoras para conceder una subvención al Ayuntamiento de Estella-Lizarra 

para la ejecución de la ampliación del vivero de empresas en el polígono 

industrial Miguel de Eguia. 

 

Por Resolución 217/2021, de 20 de Mayo, de la Directora General del Política de 

Empresa, Proyección Internacional y Trabajo, una vez solicitada por el 

Ayuntamiento, se concede una subvención de importe 80.000 € para ejecutar la 

ampliación del vivero de empresas en el polígono industrial Miguel de Eguia. 

 

Por acuerdo de JGL de 13-5-2021 se aprueba el expediente de licitación de las 

obras de construcción de nave para vivero de empresas el polígono industrial 

Miguel de Eguia, con el siguiente resumen de presupuesto: 

PROYECTO 29-6-2018   BASE IVA TOTAL 

EJECUCIÓN MATERIAL 
 

322.856,86 €   
  

Gastos Generales 6% 19.371,41 €   
  

Beneficio Industrial 4% 2.914,27 € 
  

PSTO EJECUCIÓN    355.142,55 €   74.579,93 €  429.722,48 €   

 

Tras quedar desierto el procedimiento de licitación, se actualizan los precios de 

proyecto ascendiendo el proyecto modificado: 

PR. PSTO. ACTUALIZADO    BASE IVA TOTAL 

EJECUCIÓN MATERIAL 
 

419.697,42 € 
  

Gastos Generales 6% 25.181,85 € 
  

Beneficio Industrial 4% 16.787,90 € 
  

PSTO EJECUCIÓN    461.667,17 € 96.950,11 € 558.617,28 € 

 

Para el exceso de precio de 106.524,63 €, más  el 21% de IVA deducible, se ha 

tramitado reserva con el saldo de la bosas de vinculación jurídica a la fecha, pero 

dado que en presupuesto de ingresos de 2021 no estaba prevista la subvención 

concedida, se propone incrementar el crédito de la partida destinada a la 

inversión en el centro tecnológico en 80.000 € y financiarla con las subvención 

concedida. 



 

 

 

 

 

 

 

Fun Ec Descripción PI Total MC PD Saldo 

Disponible 

42200 6190000 Inversiones 

Polígono 

Industrial 

 
34.000,00 € 34.000,00 € 20.093,98 € 

42200 6320000 Inversión Centro 

Tecnológico 

200.000,00 € 160.700,00 € 360.700,00 € 5.557,46 € 

42200 6320001 Equipamiento 

Centro 

Tecnológico 

 
97.200,00 € 97.200,00 € 97.200,00 € 

42200 6400000 Proyectos Fase II 

Pol Industrial M. 

Eguia 

65.000,00 € 
 

65.000,00 € 65.000,00 € 

  
Suma 

   
187.851,44 € 

 

En base a los antecedentes, es preciso tramitar una modificación presupuestaria, 

generación de crédito por ingresos, financiada con la subvención concedida, por 

importe de 80.000 €. 

 

En el ejercicio de la competencia prevista en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y con el dictamen 

favorable emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas y Hacienda 

de fecha 26 de julio de 2021 conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del 

Reglamento orgánico municipal, SE ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria número 9 

generación de créditos por ingresos por importe de 80.000,00 €, así como su 

financiación con la subvención por el mismo importe, concedida por Gobierno de 

Navarra, que entrará en vigor con el acuerdo de aprobación. 

Fun.  Eco. Generación Créditos por ingresos Importe 

42200 6320000 INVERSIÓN CENTRO TECNOLÓGICO 80.000,00 € 

 Eco. FINANCIACIÓN  

 7505000 SUBVENCIÓN GN AMPLIACIÓN VIVERO 80.000,00 € 

 

Segundo.- Facultar al señor alcalde o a quien legamente le sustituya a firmar 

cuantos documentos sean necesarios en virtud de este acuerdo. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al área de intervención a los efectos 

oportunos, y proceder a la incorporación en el expediente de su razón. 

 

Estella-Lizarra, 26 de julio de 2021 

El alcalde / Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Koldo Leoz Garciandia. 
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